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No suele recibir correos electrónicos de tatianagrodriguez.abogada@gmail.com. Por qué esto es importante

Doctora

KATHERINE CALDERÓN BEJARANO

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO

j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cartago, Valle

E.S.D

Copia

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
njudiciales@valledelcauca.gov.co
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS
njudiciales@invias.gov.co
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI
buzonjudicial@ani.gov.co
LEASING BANCOLOMBIA S.A.
BANCOLOMBIA S.A.
notificacijudicial@bancolombia.com.co
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A –SURA
notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
RIOPAILA CASTILLA S.A. o INGENIO RIOPAILA S.A.
notificaciones@riopaila-castilla.com
RIOPAILA AGRICOLA S.A.
administracion.corp@agroriocas.com

                                                                                                                            

 

ASUNTO:        INFORMACION MUERTE DEL DEMANDADO CARLOS ALBERTO MUÑOZ
GONZÁLEZ Y DESISTIMIENTO
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REFERENCIA REPARACION DIRECTA
 

DEMANDANTES ARELIX OSPINA RUIZ y otros

DEMANDADOS DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y otros

RADICADO  76-147-33-33-001-2022-00430-00

 

TATIANA GUERRERO RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.088.300.780 de Pereira y tarjeta profesional número 278767 del C. S. de la J, actuando en
nombre y representación de la parte demandante, de manera atenta a través de este escrito,
me permito informar que el codemandado CARLOS ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ, persona
natural, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.231.370 de Zarzal, falleció el día
14 de junio del 2022, de acuerdo con el registro civil de defunción con indicativo serial No.
06217738, expedido por la Registraduría del municipio de Zarzal Valle, del cual se anexa copia.
 
Por lo anterior se realizan las siguientes precisiones y solicitudes:
 

1-       El 16 de marzo de 2022, se presentó demanda a través del medio de control de
reparación directa, en la que se vinculó como codemandado al señor CARLOS ALBERTO
MUÑOZ GONZALEZ, persona natural, identificado con la cédula de ciudadanía número
94.231.370 de Zarzal, en calidad de conductor del vehículo de placa TJV 467 para la
fecha del accidente de tránsito, 20 de diciembre de 2019.
2-       A la fecha el señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ, no ha podido notificarse
personalmente del auto admisorio de la demanda, desconociéndose datos de
notificación adicionales a los aportados con la demanda inicial.
3-       El señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ, falleció el día 14 de junio del 2022, de
acuerdo con el registro civil de defunción con indicativo serial No. 06217738, expedido
por la Registraduría del municipio de Zarzal Valle, situación que desconocía hasta ahora
la parte demandante.
4-       Se desconoce por la parte demandante, los datos y lugar de notificación del
cónyuge o heredero alguno del señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ.

 
Si bien el Art. 68 del C.G.P. establece la sucesión procesal, la parte demandante no está
interesada en perseguir la sucesión del señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ y con la finalidad de
agilizar la actuación procesal, me permito presentar desistimiento de la demanda única y
exclusivamente en favor del señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ, de su cónyuge, herederos o
sucesión, por lo que se solicita se continúe la actuación procesal en contra de todos los
demás demandados y vinculados al proceso.
 
Anexo:
 

1-       Registro civil de defunción con indicativo serial No. 06217738, expedido por la
Registraduría del municipio de Zarzal Valle, a nombre del señor CARLOS ALBERTO
MUÑOZ. En 2 folios.
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Atentamente,

_______________________________
TATIANA GUERRERO RODRÍGUEZ
C.C. No. 1.088.300.780 de Pereira
T.P. No. 278767 del C. S. de la J.
Correos electrónicos
tatianagrodriguez.abogada@gmail.com
gdserna.buitrago@gmail.com

--
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.

Mil gracias.

Muy atentamente,

Tatiana Guerrero Rodríguez
Abogada
Calle 19 No. 8-34, Edificio Corporacion Financiera. Oficina 608. Pereira/Risaralda
Cel: 314 739 1278

.
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ASUNTO:  INFORMACION MUERTE DEL DEMANDADO CARLOS ALBERTO MUÑOZ 

GONZALEZ Y DESISTIMIENTO 

 

REFERENCIA REPARACION DIRECTA 
 

DEMANDANTES ARELIX OSPINA RUIZ y otros 

DEMANDADOS DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y otros  

RADICADO  76-147-33-33-001-2022-00430-00 

 

TATIANA GUERRERO RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.088.300.780 de Pereira y tarjeta profesional número 278767 del C. S. de la 

J, actuando en nombre y representación de la parte demandante, de manera 

atenta a través de este escrito, me permito informar que el codemandado CARLOS 

ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ, persona natural, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 94.231.370 de Zarzal, falleció el día 14 de junio del 2022, de 

acuerdo con el registro civil de defunción con indicativo serial No. 06217738, 

expedido por la Registraduría del municipio de Zarzal Valle, del cual se anexa 

copia.  

 

Por lo anterior se realizan las siguientes precisiones y solicitudes: 

 

1- El 16 de marzo de 2022, se presentó demanda a través del medio de control 

de reparación directa, en la que se vinculó como codemandado al señor 

CARLOS ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ, persona natural, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 94.231.370 de Zarzal, en calidad de 

conductor del vehículo de placa TJV 467 para la fecha del accidente de 

tránsito, 20 de diciembre de 2019. 

2- A la fecha el señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ, no ha podido 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, 
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desconociéndose datos de notificación adicionales a los aportados con la 

demanda inicial. 

3- El señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ, falleció el día 14 de junio del 

2022, de acuerdo con el registro civil de defunción con indicativo serial No. 

06217738, expedido por la Registraduría del municipio de Zarzal Valle, 

situación que desconocía hasta ahora la parte demandante. 

4- Se desconoce por la parte demandante, los datos y lugar de notificación 

del conyugue o heredero alguno del señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ 

GONZALEZ. 

 

Si bien el Art. 68 del C.G.P. establece la sucesión procesal, la parte demandante 

no está interesada en perseguir la sucesión del señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ y 

con la finalidad de agilizar la actuación procesal, me permito presentar 

desistimiento de la demanda única y exclusivamente en favor del señor CARLOS 

ALBERTO MUÑOZ, de su conyugue, herederos o sucesión, por lo que se solicita se 

continue la actuación procesal en contra de todos los demás demandados y 

vinculados al proceso. 

 

Anexo: 

 

1- Registro civil de defunción con indicativo serial No. 06217738, expedido por 

la Registraduría del municipio de Zarzal Valle, a nombre del señor CARLOS 

ALBERTO MUÑOZ. En 2 folios. 

 

Atentamente, 

 

 

 

__________________________ 

TATIANA GUERRERO RODRÍGUEZ 

C.C. No. 1.088.300.780 de Pereira 

T.P. No. 278767 del C. S. de la J. 

Correos electrónicos  

tatianagrodriguez.abogada@gmail.com 

gdserna.buitrago@gmail.com 
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